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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Creación de una oficina Multipuertas, a fin de brindar a la población el acceso a consultas, orientación y derivación acerca de problemas jurídicos y sociales y de métodos alternativos de resolución de conflictos en cooperación con el Poder Judicial de la provincia.
INICIATIVA: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti
FUNDAENTOS:

  Presento a la consideración de la Honorable Cámara de Senadores  este proyecto de ley, La Oficina Multipuertas es una iniciativa concebida para dar una respuesta eficaz a la permanente necesidad de brindar a la gente un acceso a justicia real y efectivo.

Para la realización del proyecto se debe tener en cuenta que hay sectores de la sociedad, especialmente los postergados, no conocen sus derechos ni las vías institucionales para hacerlos valer, que las personas de menores recursos enfrentan grandes dificultades para acceder a la información necesaria y la utilización de los métodos alternativos de resolución de conflictos no se encuentra suficientemente difundida, motivo por el cual no son aprovechados sus beneficios.

A través de esta Oficina Multipuertas se prestaran servicios de  orientación y derivación frente a problemáticas tanto jurídicas como sociales, estimulando la labor coordinada con los centros de asistencia jurídica y acceso a métodos alternativos para la solución de los conflictos. Atenderá los siguientes temas; no excluyéndose otros que ameriten su tratamiento: barriales, patrimoniales, no patrimoniales, penales, discriminación, educación, familia, salud, seguridad social, trabajo, vivienda, minoridad y extranjeros.

Por ello solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase la creación de la Oficina Multipuertas, que funcionará como organismo dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, y tendrá a su cargo la prestación de servicios de orientación y derivación frente a problemáticas tanto jurídicas como sociales, estimulando la labor coordinada con los centros de asistencia jurídica y acceso a métodos alternativos para la solución de los conflictos. 

ARTÍCULO 2º.- Todas las personas tendrán acceso a los servicios de la Oficina Multilpuertas, pero la labor de la misma estará dirigida especialmente a los sectores de menores recursos, haciéndoles conocer sus derechos y las vías institucionales para hacerlos valer, asesorando personalizadamente y a través de la difusión de la información por los medios masivos.-

ARTÍCULO 3º.-  La Oficina Multipuertas atenderá los siguientes temas; no excluyéndose otros que ameriten su tratamiento: barriales, patrimoniales, no patrimoniales, penales, discriminación, educación, familia, salud, seguridad social, trabajo, vivienda, minoridad y extranjeros.

ARTÍCULO 4º.- Las personas que concurran a la Oficina Multipuertas -denominadas Consultantes- gozarán de los siguientes servicios: 

Información: es la provisión de datos de carácter básico y general, en lenguaje simple, acerca de los derechos y las herramientas jurídicas que asisten a los habitantes de nuestro país. Puede ser brindada en forma personal o encontrarse disponible a través de publicidad gráfica, sitios de Internet, carteles, cartillas, textos, etc.

Orientación: es una respuesta proporcionada por el Sector de Orientación a una consulta realizada. Mediante dicha respuesta se suministra información general en el contexto jurídico, y se asesora al Consultante sobre cuestiones básicas, respondiendo a las necesidades y al problema que se presenta.

Derivación: es la canalización externa de una consulta, realizada por el Sector de Orientación a un Servicio prestado por otra institución que resulte adecuado para dar respuesta satisfactoria al problema presentado.

ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecutivo suscribirá convenios con el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes y con todos los organismos pertinentes, a los efectos de garantizar un mecanismo eficiente de derivación y resolución de consultas.-.

ARTÍCULO 6º.-De Forma.
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